




1N  D E I N O M IN E . Manlfíeílo fea á codos, qtre'  
en el Ano contado de el Nacimiento de Nucfíro 
Señor Jefu Chrifto de mil fecccicncos y tres,día es 

a í ’a b c r , que fe cóncava á diez y nueve del mes de 
Agofto en la Ciudad de Zaragoza: Anee mi Braulio 
de Villanucva , Notario del Numero de dicha Ciu­
dad,y de lostcftigos de cfte Acto, abaxo nombrados, 
parecieron , y fueron períonalmente coníticuidos , de 
vna parte Don Jayme Ric, Jurlíta, Hijodalgo, domi­
ciliado en dicha Ciudad, en nombre,y como Procura­
dor legitimo , que es de los Exccíencifslmos Señores 
Don Fernando Fernandez de Yxar,Aragón y Piñatc- 
li, y Doña Juana Fernandez de Y xar, Sylva,Aragón y 
Piñateli,Cónyuges,Duques,y Señores de Yxar,y Con-, 
des de Bclchlte , refidentes al prcícntc en laCIuda^d 
de Barcelona, conílituldo por fus Excelencias, me­
diante Poder hecho en dicha Ciudad de Barcelona'a 
diez y fietc'dc julio del año corriente de mil fete- , 
cientos y tres, y por Juan Roíiñol, Notarlo, y Eícriva- 
no Publico, y del Num ero de dicha Ciudad de Barce­
lona , ceftificado , el q u a l, v fu tenor es el íjguiencc: 
IN  D E I  N O M IN E  A M E N : Sepan quancoseíla 
Carca de Poder vieren,y leyeren,que nofocros D .Fer- 
nando Fernandez de Y xar y P iñateli, y Doña)uana 
Fernandez de Yxar,Sylva, Aragón y Plüateii,Duques, 
y Señores de Y xar , Condes de Belchicc , 6cc. de pre- 
fcnce hallados en cita Ciudad de Barcelona , de nuef- 
tro buen grado,voluntad,y cierta ciencia, otorgamos, 
y confeflamos, que damos íim ul, 6c in folldum todo 
tiueílropodcr cumplido, líbre, llenero, y bailante,íc- 
■ gun que de drccho mas puede , deve valer , y fe re- 
■ quiere, á faber es, al D . D . Javrac Ric , Abogado de

“ A  ■ los

Poder.



a
los Reales C onfejos, y AffeíTor General de nueftroi 
E fta d o s d c Y x a r .y  Belch’ite , fuos en Aragón , y a 
D on Ambroílodé Oloriz y Arblol.Secretario del Se> 
crcco de la Inquificlon de Aragón, Ciudadano de Z a ­
ragoza , y Governador de dichos naeílros Eítados de 
Y x a r, y Belchite , refidenccs en dicha Ciuaad de Z a­
ragoza dcl llcynode Aragón, auíentes,bien aílicomo 
íi faeden prefencesi para que ambos jLmcos.o cada vno 
de por si.cn nueftros nóbres proprlos puedan covemr, 
aiuftar,pactar,Y otorgar có losCenlales.o Cenialdtas,y 
Acreedores de dichos-nueftros Hilados de Y xar,y Bel­
chite,y con quien conviniere,y Hiere ncccüano la Con 
cordla.óConcordias.'y Caplcübclones.cün lospactos, 
y en h  forma , qae á dkhos nueftros Procuradores, Q 
al Otro de ellos bien vifto les fuere, y a fu obfervancia, 
V cumplimiento obligar nueltras perlonas, y bienes, 
muebles, y ficios, drechos, Proceílos, inftancias, y ac­
ciones de nueftra Cafa,y Eftados, de losquales quere- 
mos aquí ten er, y tenem os, á faber es, losíicios por
vna, dos , b mas confrontaciones confrontados , y los
muebles por nombrados , y limitados , y los drcc os, 
ProceíH>s, Inflanclas.y acciones, por recltados.cxpeci- 
ficados, vcalendados.v losProccíTos , por donde per­
tenecen á dicha nueftra Cafa por Intitulados,todo dc- 
vldamentc.y como mas convenga , íegun Fuero de el
R eyn od c A ragón, y en razón de lo referido dichos
nueftros Procuradores, y el otro de ellos puedan obit- 
gar.v obliguen á la obfcrvancla de lo que por ellos, y 
cí ottro de ellos fuere convenido , pactado, y ajuftado
con dichos Ccnfaliftas,v Acreedores de nueftra Cala,
y Eftado , y con quien conviniere , y fuere neccUario, 
todas,y qualcfquicrcComUfion.y Com lm o^sdc 
te, que tuviéremos en qualclquicrc ProccíTo , o  ̂ ro- 
ccíios, queremos aquí tener por intitulados, c
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c id ó s , y recitados, y  la Sentencia, h  Semencias por 
donde pertenecen á nueftra Cafa dichas Coinlíliorcs 
de Corte por infertas, como fi de palabra á palabra 
fueflen eferitas en cfta Eferitura, y los N otarios, que 
las han ccñificado, y Elerivanias por donde han ido, y 
pendido, van, y penden dichos Proccílbspor nombra­
dos, y nombradas, todo devidamente , y fegun Fuero 
dcl l(eyno de Aragón,con qnalcfquicr pa¿to,ó paélos, 
qnanto quiere gravofos , que á dichos Procuradores 
cucílros, y el otro de ellos parecerá, y ícráblcn vifto, 
para la mayor failsfaccíon , y feguridad de los Cenfa- 
liftas, y Acreedores de dicha nucílra Cafa, y Eftado, y 
de quien conviniere,y fuere ncceíIariotY que la obli. 
gacion , que dichos Procuradores nueftros, y el otro 
de e llo s, para dichas cofas, hlzieren, íea cfpccial, y 
avida por cal,y que furca codos,y qualcfquicre efedos 
que la efpecial obligación de drccho,fuero,obfcrvan- 
cia,vfo,y coftumbre del dicho Reyno de Aragón íur- 
tír puede,y devcjy aun yo dicha Doña Juana Fernan­
dez de Yxar,Sylva,Aragón y Piñatcli, Duquefa,y Se­
ñora de Yxar,com o á Tutora, y Curadora que íoy de 
lasPerfonas, y bienes , perccncclcntcs en qualqulerc 
tnanera á mis hijos el Excclcnciflimo Señor D on lfi- 
dro,Marques de Oran!, y Conde de Aliaga, Don Jav- 
ine,y Don Antonio de Portugal,Sylva y Portocarrero, 
doy todo mi poder,qual de drecho fe requiere, fegun 
los Fueros,y Leyes del Reyno de Aragón, á los dichos 
Don Jaym eRic,y DonAm broíio O lo rizy  Arbiol,/Í- 
inul,5c in foHdum,para que por dichos mis hijos, y en 
mi nombre,con la calidad de Tutora de ellos, aprue­
ben, y loen las dichas Concordia , o Concordias, que 
con dichos Cenfiliftas,y Acreedores acordaren,y con- 
vímeren ambos juntos , beada vno de por s i , y para 
y  lo,y íii entero cunxpIÍnil5nt(>,obligticnen el nombre
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de tal Tutora,y Curadora todos losblenes muebles; y-. 
íiclos ávidos, y por aver , pertenecientes á dichos mis 
hijos j y generalmente puedan hazer , y hagan dichos  ̂
nueftros Procuradores , ambos juncos, y cada vno de 
por si, codo quanco convenga , y fea neceííario en ra­
zón de io arriba dicho i de la fuerte , y-manera , que- 
«oíocrofiharíamos,prefentes íiendo,que quancumplí-, 
do poder cenemos , cíTe raifmo les damos , con todas 
fus Incidencias,)' dependencias, anexidades, y conne- 
xldades , y cen libera, y general adminiftracion, pro­
metiendo aver por firme, y valedero todo quanco por 
dichos Dueferos Procuradores,y el otro de ellos fuere 
obrado,y execucado,y aquello no revocar en tlcpo al­
guno,fo la obligación de nuellros bienes , y de los de 
dichos mis hijos dicha Doña Juana,rmiebles,y rayzes, 
ávidos, y por aver donde quiere. Hecho fue en efta 
Excelentiifima Ciudad de Barcelona , Cabeza del 
Principado de Cataluña , Marees a diez y diecc 
dias del mes de Julio,ano contado de el Nacimiento 
de Nueftro Señor Jefu phrifto mil feteciencos y 
tres. Siendo preíences por leiFigos Don Phelipe 
Valanzueía, y Don Pedro AUgon , rcíldenccs en 
dicha Ciudad de Barzeíona , de mi afíi lo apruebo 
yo el Notario abaxo eícrico de mi propria mano. 
SIG ^  N O  de mi Juan Kofiñol,por las Autoridades 
Apo¡colica,y del R.ey Nueftro Señor (Dios le guarde) 
Notario,y ÉfcrWano publico, y vno de los del N um e­
ro , y Colegio de públicos Reales Colegiados de cfta 
Ciudad de Barcelona, que el fuíodlcho Acto de Poder 
recibí, íign é, y cerré , en teftimonio de verdad, 

£ 1- Nofotros los Notarlos públicos Reales Colegiados
ega í, Barcelona, que abaxo nos firmamos ,ateftam os, y 

^̂ ciofK hazemos fec , que cllobredicho íuanRoíinoI , anee
quien cita Carta de Poder país6,y laíignó, y cerro, es.



por las Auto'ridadés, c|uc fe nombras Notarlo publico 
Real Colegiado de Barcelona,fiel,legal, y de toda c6- 
fianza,y a los Aticos, y Efcrituras de el qual íiempre fe 
les ha dado, da, y puede dar encera fec , y crédito en 
codas parces,aíli en juizIo,como fuera del,en cuyo te f  
timonlo dainos.las prcfcnces firm adas, y fignadasde 
nueftras proprias manos , y Signos en dicha Excelcn- 
tiilima Ciudad de Barcelona,dia,meSiy año arriba re­
feridos. SIG ^  N O  de mi Jofeph Madriguera,por 
las Autoridades Apoftollca, y del Rey Nueftro Señor,
( Dios le guarde ) Ndtarlo publico Real Colegiado de 
Barcelona, io fiíodicho aceitante. SlG  N O  de 
mi Guillermo Boíom , por las Autoridades Apoítoll- 
ca, y dei Rey Nueílro Señor, (Dios le guarde) N ota­
rlo publico Real Colegiado de efla ExcelenciílimaCiu. 
dad de Barcelona , lofufodlcho ateftauce i.y el Iluítrc 
Señor Don Pedro Luis Fernandez de Y xar, Conde de 
Belchite , Comendador Mayor de Moncalvan , y Ca- 
vailcro de el Orden de San Tlago , domiciliado en 
dicha Ciudad i y de la. Parte otra ¡os Señores Ccnfallf* 
tas,y Acreedores de dicho Ducado de Y xar.y Conda­
do de Be!chicc,y como cales,los infraícnptos,y figuié- 
tes. Ecprimó el Rcvercndiílimo Padre Maeííro Fray 
Diego Panzano, Prior actual de el Convento de Aguf- 
clnos Calcados de dicha Ciudad,por dicho fu Conven­
to. El Licenciado Franclíco Xinto ,Prcsbycero, dom i­
ciliado en dicha Ciudad , como Procurador legitimo 
délas Abadefa,y Religloíasde el Convento de S. Jor­
ge del Orden de Sanca Clara , coníHtuido , mediante 
Poder , hecho eu la Villa de T auíle á diez y nueve de 
Noviembre del año mil íeifciencos noveinca y fíete, 
tcftificado por Jofeph Franclíco Arclaga , domiciliado 
en dicha Villa , Notarlo con Autoridad Real por todo 
;1 Reyuo de Aragón; Et aun como Procurador legiti­
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mo de Don Miguel Gerónimo A ntlllbn, domiciliado 
en dicha Villa de TauílCjConftItuIdo,medíante Poder, 
hecho en la miíma Villa de Taufte á tres de Julio pró­
ximo pallado,y de efte corriente año de mil fctccicn- 
tos y tres, tcílifícado por Juan M iguel de Aguerrí,do­
miciliado en la mifma Villa de Taufte , y por autori­
dad Real por todo el Rcyno de Aragón publico N ota­
rlo, tcftificado , aviente en dichos Poderes, y en cada 
vno de ellos baftacc Poder para otorgar lo infraícrlp- 
tp, de que yo dicho N otario la prefente teftificatc doy 
fce:Ec aun como Procurador legitimo de las Abadefa, 
y Rellgiofas deel Real Convento de Sanca Cacalina, 
de el Orden de el Señor San Franclfco de la prefente 
Ciudad,conftlcuido, mediante P o d er, que quifo aver 
por calendado fegun Fuero, Domingo Salcedo, como 
Procurador que dlxo fer de las Minlftra, y Rellgiofas 
del Convento de Nueftra Señora de Altabas de Rell­
giofas Franclfcas de dicha CiudadiFray D iego Vegue­
ría,como Procurador que díxo fer del Colegio de San­
to Thomás de Vlllanueva , y San Jorge, de Aguftinos 
Calzados de dicha Ciudad i el Padre Fray Franclfco 
la Fuente,Religíofo Aguftino Calzadojcom oProcura­
dor que dlxo íer de Don Félix Bernad , domiciliado 
en la V illa de BelchlcejSilveftre Aguftin,como Procu­
rador que dlxo fer del Convento de Rellgiofas D ef- 
calzas del Señor San Joachin de la Ciudad dcTarazo¿ 
na i Don Joíeph Pérez de Oviedo, como Mayordomo 
de el Colegio de Notarios del Numero de dicha C iu ­
dad ipor dicho fu Colegio j el Licenciado Jofcph Apl-r 
Huelo,como Procurador que dlxo ícr del Capitulo de 
Vicario,y Beneficiadosde la Parroquial de Santa Ma-̂  
eia Magdalena de dicha Cíudadi Fray Martin Beruc- 
tc , como Procurador,que dixo fer de ios Prior,y Rcli- 
^gioíos del Convento de Nueftra Sepora d elC arm ea

de



de la Regular Obfervancla de la dicha Clildadj elLI-  ̂
ccncíado Pedro M ayra l, Presbytero , comoCapellan 
que es de la Capellanía fundada por Don Luis Torre- 
lias en la Parroquial de el Señor San Juan el Viejo de 
dicha Ciudad : Et aun como Procurador qüc dixo fer 
del Capitulo de Vicario , y Beneficiados de la Parro­
quial del Señor San Pedro de dicha Ciudad 5 el H er­
mano Miguel Ferrlz, de la Compañía de Jesvs, por el 
Colegio de la mifnia Compañía de laCIudad de H aef- 
ca,Procurador que dixo fer del mlfmo Colegio; el Pa­
dre Don joíeph Cacarecha,Monge de el Real Monaf- 
terio de la Cartuja de Aula D ci, Procurador que dixo 
ícr de dicho MonafteriojeiPadrc Fray Nicolás Calvo, 
ReÜgiofo AguíVmo Calzado,como Procurador que d i­
xo fer de los Prior, y Kcligioíos del Convento dcl Se­
ñor San Aguflin de la Villa de Bclchite; el Padre Fray 
Pedro Marentln , como Procurador que dixo fer de 
los Prior,y Keligiofos del Convento dcl Señor S.Pedro 
M ártir , del Orden del Señor Santo Domingo de la 
Ciudad de Calacayud: Ec aun como Procurador de los 
Patronos del Legado mayor,fundado por el quondam 
Gcronloip Ferrer; Joícpb Manuel de LotI,como Pro­
curador que dixo 1er de D . Francifco Lacabra, y D a- 
ra;D. Enrique Palafox,en íu nombre propriojD. M a­
nuel E ípinal, en fu nombre proprlo ; Don Manuel de 
Granja,en fu nombre pfoprio,Ías qualcs dichas Partes 
rcfpcéllvamcnte en los nombres fobrcdichos, y en ca­
da vno de cllos,dixcron,quc en,y acerca de la paga de 
las penfionesanuas de los Ceñios impueftos, y carga­
dos fobre el dicho Ducado de Y xar,y  Códado de Bel- 
chltc, hazian, paclavan,y otorgavan, como con efefto 
hízicron, paitaron , y otorgaron Capitulación, y Con­
cordia, con los pactos, y en la forma infraferipta, y fí- 

¿ulentc; P R IM E R A M E N T E , por quanto ya por £/-
cri-



enturas publicas dcConcordIa,y por tolerancia ¿c  las 
parces ‘interefíadas,fc han devido pagar por las pcnfio-' 
nes de los Ccnfaics de dichos Eftados por mitad, hafta 
el año de mil felfcicntos noventa y nueve incUiñva- 
inentcí fi bien haziendofe dicha paga en frutos,y a fu- 
bidos precios,no percibiendo los Ccnfaliílas en la rea­
lidad la dicha mitad de fus penfiones, fe pada aora, 
que las penfiones defdc craño de mil,y fctecientos in- 
clufivamentc,de los Ceñíales cargados fobre la DomÍ- 
nicatura de dichos Eftados de Y xar, y Belchicc,el otro 
de por si,y de losCenfaleSjCuya paga ha corrido al en­
cargo de dicha Dominicatura, fe ayan,y devan pagar 
por todo el tiempo,y términos He la prcfcncc Elcrítu- 
ra, en la crpccic de dinero efedlivo , y no en frutos , y 
al reípeto de fíete fueldos jaquefes por libra , eño es, 
pagando por mil libras jaquefas de propiedad , diezy 
fíete libras , y diez fueldos jaquefes de pcníion , y no 
mas. O T R O S I,q u e la primera pagaque fe h ade ha- 
zet  a los Céfaliftas ha de íer defdc el dia veinte y cin­
co deD ezierabre de el corriente ano de mil fctecien- 
tosy cres,hafta portodoclliguicnte Abril del año mil 
fctecientos y quacro , y affi de allí adelante en íosañoé 
inmediatos,hafta por todo el Abril de el año rail ícte* 
cientos veinte y tres , y en las primeras diez pagas, y 
términos fe han de pagar onzc penfiones , comen(^an- 
do la primera paga por las penfiones del año mil íete- 
cientos y vno,y por la dezena parce de la peníion dc'l 
año de mil y íetecÍencos,y con eíla conformidad en laS 
nueve pagas , y términos inmediatos las diez penfio­
nes defde el año de rail fececiencos y onzcincíufive, 
hafta el año de mil feteclcncos y veinte inclufive, le ha 
de dagar refpeclivamentc eo el mifmo termino cada 
año , hafta el Abril de mil fctecientos veinte y tres. 
O TR O SI,qiic las penfiones de los íobredichos-Cenfa-
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JcSj Vendijas ha-fta cl ano de mJI felíclcntós noventa y 
rmcve,(Ias <3ualcSpor Eícrícura dcCapUulacIon,y C o l 
cordia enere el Excelcmiflimo-Scfior Dn^ucDoii Jav 
rce,que cüe en gloria , y el dicho Ilüíire Señor Conde 
de Bc]chice,teílihcada por Diego Miguel Andrés,No­
tario dcl N unierode dicha Ciudad , á cinco de N o- 
vicnibre del̂  año de mil y fctcclentos cílavan á cargo 
de dicho Señor Duque) y no íe buvieren pagado real- 
mente hafta el primero dia del mes de Mayo del año 
m ilí^ecientos y qua.cro,quedan falvas, y refervadas 
a los Ceníaliftas, con todos íus drechos, PBoccííbs,inf- 
cancias,y acciones, teniendofe todo ello por cxprcíía- 
do,y calendado, fegnn fuero, folamente para repeein 
y cobrarlas por mitad,en virtud de dicha Eícricura de 
Capitiilaclonj Concordlajy también en virtud de loS 
Ceñíales, quanto á los bienes obligados en ellos, que 
poíJee cl dicho Señor Don Pedro Luís Fernandéz dd 
y  xar, Conde de Belchiie , otorgante, y no poílccn los 
dichos Señores Duques otorgantes,y efto íin erobareo 
del contenido de la prefente Eícritura, y á toda falvc- 
dad , y mayor conveniencia de dichos Ceníaiiílas en 
la forma fobredícha O T R O S I, que i  mas de las hU 
potccas^ feguridades , y claufulas pueftas á favor de 
los Ccníaliflas en. lo ejecutivo de la prefente Efcrlfu- 

con vin e por eípecial pado, que dichos Señores 
ytique^y Conde,otorgantes,a%nan,v ceden á f.ivot'

■ ?  Confervadores ahaxo nombrados las ComiiBo- 
nes d e ^ r c e  que tienen,y tuvieren de dichos fus Efta 
do de Ducado de Yxar, y Condado de-Belchice,con' 
mdos US drechos,Proceíros,inílancIas,y acciones,(que 
rodo ello fe nene por cípceificado, calendado, y con-
froncad^ refpccdivamcntc , íégun fuero ) y cfto para 
qOe dicbos-Conrerv4dore.s,-eneafo d e n o p a g a r fe ^ f  
parte de dichos Señores D uqoes, y C o n d eM co rg^ "
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tes i  los dichos Ccnfallftas todas fus pCDfioflCs, en \oi 
términos, y del modo que arriba fe expreíla: Aque^ 
paffado los dichos Confervadores puedan,y devan re^ 
ponerfe en dichos Proceflos, y Comiíriones de Corte^ 
y fean pucítos en poíTeílion de los bienes, y cree ios 
aprehenfos,para que con los frutos puedan dar cuín-
plimiento á las pagas conformes áeílaConcordu,que
fehuvleren dexadodehazerá losCenfaUftas,devien- 
do dar cuenta legitima dichos Conícrvado?es dé lo 
que percibieren en virtud de dichas Coniiífiones de 
Coree ,coAue fueran repueftos, las qualcs ÍUpoficio- 
ncs,yComiífioncshan de ceflar en averíe pagado a los
Cenlallftas lo que fe Ies devierc, íegun efta Eícncura, 
iuntarocntccon las coilas: Y  fi los Confervadores,re­
queridos por parce de los Ceníaliftas , o qualquier de* 
pilos no inflaren , y vfaren las dichas Repoficiones , y  
Comlífiones de Corte . puedan inflarles, y víarlas os 
dichos Cenfaliílas requiriences, y quaiqiuerc de ellos 
rerpedivameote cn lo que les tocare , y íc les devierc 
de fus Ceñíales. conforme cfta Efe ricura, fin que _cq 
pin<ruo cafo para inflar , y obtener dichas Repolicio, 
ces^y Comlffioues de Corte fe ncceffite de otros docu- 
pientos,ni pruebas , li folo de exhibir la prefenteEl- 
Cricura, alegar la falta de fu cumplimie nto, y moítrar 
pi rcquirimicnto hecho en fu cafo a los dichos Con er- 
vadores. OTROSI,que nohan de poder efcufarle ios 
dichos Señores Duques,y Conde,otorgantes del cum-. 
plimiento de efta Efcricura , por aprchenfiones de d i­
chos Eílados, ni embargos de fus produdos, pues ha- 
ilandoícComiírariosde Corte,pueden pcrcibirlos,co- 
m ótales, dando fianzas. O T R O SI, que por eípcci^l 
pacloccden valida, y eficazmente defde luego los d i­
chos Cenfallílas i  favor de quien declarare Don Ara-.

bro-



brofio de Oioríz,Secrctario del Santo Oficio de la In  ̂
qalficion d ce ftcR cy n o , domiciliado en Ja prefente 
Ciudad^qiiínlentas y fetenta libras Jaq. anuales de las 
penfíones de dichos Ceñíales,q el aviente drecho á la 
dicha ceffion eligiere, con codos fus derechos .iníían^ 
cías, y acciones, para que en virtud de dicha ceífion cl 
dicho Ccííionario, o fu aviente drecho, pueda repetir. 
Jas cantidades de ella de qualefqulcrc otros bienes, y 
drechos dominicales del dicho Ducado de Y xar , que 
al prefente no gozan , ni polTcen los Señores Duques' 
otorgantes,V las dichas cantidades cedidas ion para,y 
por todo cl tiempo tan folamcnce,quc fus Excelencias 
no gozcn,y poílea en la realidad los fobredichos otros 
H enes, y drechos dominicales del dicho Ducado de 
Y xar , y cntendiendoíc fiemprc poftergada la dicha 
Comlllion á Jos demás drechos, y cantidades no cedi-, 
das,aífi de losCcnfallílas cedientes,como de todos loŝ  
demás que paíTaren por efta Concordia, y los Ccnfaliík 
tas,cuyaspeníioncs fe eligieren,fegun fe ha dicho,de, 
verán tranfunrar los Cenfos,é incluííones por la Corte 
del lluftriíJimo Señor JuíHcIa deÁragpn,miniftrando-.^ 
Ies expeías para eljoiy íe previene,que á los ProceíTüs, 
q íc inchoaren,y figuieren por,y en virtud de la íobre^ 
d'ichaceffion de quinientas y fetenta libras ¡aquefas 
anuales no han de poder acudir,ni losSeñores Duques 
y  Conde otorgantes.con dominio , ni lós Ccnfáliílas. 
q^e paUaren por efta Concordia con fus Cenfales, d e , 
clarando, que la fobredicha ceííion es , y deve enten, 
deríe en , y de los treze fueldos jaquefes por libra de 
penfton,que dexan de cobrar losCenfaliftas, fegun lo-- 
dUpuefto en efta Concordia,y declarando también , y  
anee todfs cofas, que dicha Concordia , en quanto íc 
oponga a la dicha cefílon, y fus efecftos,queda como fi 
no íc o c o r g a ftc u l aprobafte por los dichos Señores
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otorgántes,Y Cenfallftas, OTROSI,í^i^íclosCenfá'' 
M as, que firmaren , y otorgaren la preíente Concor­
dia contra los que no la quUieren firmar,y contra qua 
leíquiere perfonas, y puefios, que impidieren el cum­
plimiento de ella,ay3,n de valerle de las penfiones de 
ftis ceñios,en defenía de la preíenteConcordia,y con­
tra las diligencias de juílicia.qee hizieren a los Luga­
res del Ducado de Yxar,y Condado de Belchlcc,y Tus 
vezinos, aííi refpeco del dominio luperior , como de el 
isficrior, refervandofe para efte calo codos íus drcr 
cfios,Proceíías, inílancias, y acciones para poder pidlr 
por encero, y fin perjuízio de la lobredicha ceíTion las 
penfiones de Ius ceñios,cediendo la vctiidad,qae cum- 
piídos los.paclos de cita Concordia de d to  reíultarc 
para'los.dichos Senor.es,.y corriendo, el gallo que para 
lo fobredícho fe ofreciere hazer porcuontá de los mir-.' 
mosSeñores, O TR O SI., que los Cenfailílas tengan 
obligación decabrevar fiemprc,y quandoque lo deli­
beraren losCoiifcrvadoresde la prefcncc Concordia, 
y.dIchosSeñoresDuques,y Conde,ó quaiquierede di-- 
chas Partes,a expenfas de dichos Señores. O T R O SÍ, 
que qnalqulcr Cenfalifta, que por sii ó nxedlame Pro-. 
curador otorgare Apoca , conforme ella Concordia, 
aunque rio tenga poder fino para recibir, y cobrar,lea 
ávido por-averia loado, y aprobado, como fi con poder 
cfpecial, y al tiempo del otorgamiento de dicha Con-' 
cordia la huviere otorgado. OTU.OSl,que fegun re­
inita de lo fobredícho,fe incluyen en ia prefente Con- 
cordia, y han de pagarfe conforme á ella veinte y vn 
anósde penfiones, contaderos del’de el taño mil y fete- 
cientos inclufive., hada el de mil leteciencos v veinte 
jí?éíufiv.c,y la vlcima paga'fe termina por todo^l Abril ■ 
dtl año mil fetccleritos veinte y tres , quedándoles liti 
piigarjy libres, y expeditas á los Ccnfaljítas fuspenfio-;
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íics defdc el año mil rcrccientos veinte y vno,por ma­
nera,que dcfde aora,haíla paílado el mes de Abril del 
dicho año mli fececlentos veinte y tres no han de po­
der valcríe los Cenfallftas de fas Ccnfales, íi no es pa­
ra los efectos,cofas,y fines difpueílos,y permitidos por 
la-ptcfcarc Efcritura. O T R O SI, que íe nombran por 
Coníervadores de Ja prcfenceConcordia, al Prior, que 
es,y fuere del Convento de AguíHnos Calzados deZa- 
ragoza,al Procurador que es, y fuere de la CartOja de 
Aula Del,al Rector,que es,y fuere del Colegio de San 
Vicente Ferrer de Zaragoza, al Mayordomo de Rol- 
fa,quc es, y fuere deí Colegio de Notarios del Num e­
ro de dicha Ciudad, y al Licenciado Franclíco Xlnto, 
á’ los qualcSjóa la mayor parte fe les dan todos los po­
deres, y facultades que fe dize en cita Efcritura, y los 
demás que fcan neccífarlos , para que tenga entero , y 
perfecto cumplimiento , con propina de vn doblon de 
a dos , que pagarán dichos Señores otorgantes por la 
Natividad de Nueítro Señor Jefa Chrifto en cada vn 
año en cita forma :'á los tres los Señores D uques, y á 
los dos el Señor Conde. O T R O S I f e  pacía , que las 
Apocas,que otorgaren los Señores CeníaÜitas, las áyá 
de teitlfícar Braulio de V^illanueva , Notario del N ú ­
mero de la preíence Ciudad,la prefente Capitulación, 
y Concordia recibiente,y teftificante,al qual las dichas 
partes otorgantes,en los nombres fobredichos,y en ca­
da vno^de ellos le nombraron , y nombran , para que 
las teítifique , feñalandolc por falario ^n cada vn añeV 
veinte y íicce libras jaquefas,pagaderas lasdiez y ocho 
libras jaquefas por los dichos Señores Duques Condes, 
y Señores de Yxar , y las nueve reítances por el dlchí/ 
Señor Conde de Bclcblte , por el dia.de lá NÉativldád' 
de Nueítro Señor en cada Vn año. O TR O SI,Te páSa  ̂
que el contenido de iaprefeme Efcritura de Concor­

dia



^4
día fe ava de entender, y fe encienda fiemprc cón la
plaufuladc R A T O  SEMPER M A N E N T E  PACTO*, 
de manera)que por falca de adlmplemencos no pueda 
reíclndirfc pordcfcdo,nI manera alguna. O T R O SI, 
fe declara, fin perjuizio de la fobrcdicha cabrcvacion, 
que íc ha de hazer, que los Cenfallftas de dichos Efta- 
dos de Y xar , y Belchice , que cobravan fus pendones 
por mitad,fegun lasConcordlasanteccdenics,y la can- 
cidad*por mitad,que ¿ cada vn Cenfalifta le cocava,fe­
gun dichas Concordias han íido,y fon como fe figuen.

Enero* PRIM O : A MoíTen Jofcph Capilla doze libras y diez 
fucldos 5 a Sor María Sala , Monja de la Encarnación, 
doze libras y diez fucldosjá la Execucló de Dona Ana 
Orfelln veinte y cinco librasiá Dona María de H crc- 
día doze libras y diez fueldosj a Don Antonio Anlñon 
diez y ficcc libras, vn fucldo y ocho dineros; A  Doña 
Angela Sede fcis libras, ocho íucldos y feis dineros} al 
Holpical de Nueftra Señora de Gracia doze libras y 
diez fucldos > á Don Antonio Seda veinte libras? a los 
Carmelitas Deícalzos de Hucíca diez y feis libras,cre- 
ze fueldos y quarro dineros? á los herederos de mi Se­
ñora Doña Ana de Pinos cien libras? áM odenJuan 
San Vicente treinta yficce libras y diez fucldos? a las 
Carmelitas de San joachin de Tarazona ciento vein­
te  y cinco libras? á Don Jofeph Vlllanucva veinte y 
cinco libras, al Marques de Cofcojuela veinte y cinco 
JibraS)álaExccucion de Gerónimo Miranda veinte y 
cinco )ibras?á las Monjas de Airabas treinta y ocho li- 
t>ras y quinze fueIdos?al Colegio de Sanco Thomas de 
Vlllanucva doze libras y diez fucldos ? á Don Manucl¡ 
de Ribas diez y ficcc libras y diez íueldos ? al Conde, 
de Aranda veinte y cinco libras? á las Monjas de Sama 
í^^treinta y vna libras y cinco fucldos? á la Cartuja de 
Aula D el cincuenta libras ? al Colegio de las Vírgenes
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clncuentá librasjal Colegio de San Vicente Fcrrcr Febrero* 
clcD líbrassaDoñaCacalinaAldovera diez y fcls libras 
treze fueldos y qoacro dincrosj al Convento de Geru- 
falcnde Zaragoza veinte y cinco librasjá Don Loren­
zo de Ara treinta y tres libras, feu fueldos y ocho d i­
neros} al Marqués de Oífera veinte y cinco libras} a 
Doña Ana de Pinos doze libras y diez fueldos } á 
Don Franclfco Ferrer doze libras y diez fueldos} al 
Marqués de Camarafa onze libras,diez y ocho fueldos 
y quacro dlncrosiá Don Manuel de R.lbas treinta y ííc 
ce libras y diez íueidos>á Don Franclfco Laporca doze 
libras y diez fueldos i al Convento de San AguíHn de 
Zaragoza doze libras y diez fueIdos;al Convento de la 
Encarnación veinte y cinco libras; á Doña Franclíca 
Mathlas de Salazar doze libras y diez íueldos}ai Con­
vento de San Lazaro de Zaragoza veinte y cinco li- 
brásjalfabel Geronlma Salazar doze libras y diez íuel 
dosja D onjuán de Funes quarenta libras} á laExccu- Marzo. 
clon de Gerónimo de Alia ocho libras,fcls fueldos y 
ochodineros} á las Monjas de Altabas veinte libras, 
diez y feis fueldos y ocho dinerosja Doña Mariana de 
Heredia tres libras y quinze fueldosj á Moflen Valero 
PIquer ocho libras , quinze fueldos y tres dineros} á la 
Execucion dcl Chantre Martel doze libras y diez fuel 
dos} á las Hermanas Recogidas de Zaragoza treinta y 
Cinco libras} á la,Exccucion de la Piobcra cien librasj 
alH oípItaldc Nueftra Señora de Gracia doze libras 
y diez fueldosjá Don Franclfco Ibañes de Aoiz veinte 
y cinco libras; á Don Félix Miguel Marzo diez libras}, 
a Don Franclfco Laporta doze libras y diez fueldos} á 
Don Pedro de Gracia veinte y cinco libras} á D . 3 ar- 
tholomc P crczdc Nucros doze libras y diez fucMos} 
á la Capellanía de Gerónimo del Rio treinta y flete ^  
libras y diez fucldosiá Don Jofeph Suriano doze libras.

y
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Abril, diez fueldoSii los N o taños'dc'l Num ero .dc.Zaragoí* 

za diez y fíete libras y diez íueldos j á Doña Mariana- 
Moríanos y Vera quinzc libras y doze fucidos j á Don  ̂
Chrifíoval de Gocor doze libras y diez íueldos > á los 
Beneficiados de San Pedro doze libras y diez*fueldos>

Majo.  ̂los Beneficiados de San Pablo d iez y feis libras, tre- 
ze íueldos y qiiatro dineros 5 a la Compañía dejefíis 
de Zaragoza quarenca y dos libras y diez fueidos> a la 
Compañía de Jeíus de Hnefca ferenta y cinco librasjal 
Convento de San Aguftin deBelchitc ochenta y dos 
libras y diez íueldos 5 a la Execucion de Domingo de

Junio. Alia veinte y tres libras y feis fi-ieldosia iaCaía de M i- 
fericordia veinte y cinco libraS) a Pedro Gil de Tara- 
zona veinte y cinco librasja la Execiicióde Juan Gaf- 
con cincuenta UbrasjaDon f ay me D olz cincuenta li­
bras, a la  Capellanía del Doctor Vrbina fcfenca libras 5 
al Convento de San Agnítin de Zaragoza veinte y cin­
co libras 5 a la Capellanía de Santa CbriíKna del Pilar 
diez librasja la Parroquia de San Felipc'veince y cinco • 
libras 5 á las Monjasde San Jorge de Taufte veinte y 
cinco librasj a Don Chriftoval de Bargas veinte y cin­
co llbrasj á Don Joícph Martínez del Villar quinzc II- 
brasjal Capitulo de Beneficiados de Epila doze libras- 

Jurto. y diez fueldosial Exceletlífímo Señor Duque de Y xar 
por fu Madre ciento y cincuenta librasja la Execucion 
de Juan Gaícon fetenca libras j á la n\iíma Execucion' 
treinta y cinco librasja Don Francifeo ibañes de Aoiz- 
diez librasja los PadresCartujos veinte y cinco librasj.' 
a Doña Ana de Pinos cincuenta libras, al Convento 
del Olivar veinte y cinco libras > a los Beneficiados de 
la Magdalena veinte y cinco Hbrasj a. la.Compañia de- 
jefas de Zaragoza veinte v cinco Hbras'j a las Monjas 
de Altabas veinte y cinco libras j al Marques de C o f-  
cojuda fetenta y cinco libras \ al Convento del Sepul­

cro
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ero de Zaragoza frcinta y fíete libras y diez fueldosjá 
Jofeph Irazabal veinte y hueve libras, ocho íucidos y 
quatro dineros j á la Execucíon de Gerónimo de Alio 
doze libras y diez íucldos > a la Compañía de jesvs de 
Huefea diez y Tels libras, treze fueldos y quatro dinc- 
rosial Convento del Carmen de Zaragoza doze libras 
y diez fueldosia Doña Antonia, hija de la Condefa de 
Aranda veinte y cinco librasial Convento de Sata Lu­
cía de Zaragoza doze libras y diez fucldosiáDon D o ­
mingo de Adknza cincuenta ÍIbras;á las Monjas deAI- 
tabas quarenta y quatro libras y diez fueldosiá. la Exe- 
cucion de Juan Gaícon treinta y vna libras y tres fuel- 
dosjal Convelo de Santo Domingo de Barbaílro vein­
te y cinco librasial Hoípltal de Nueftra Señora dcGra 
d a  cien llbrasi á la Excciidon de Gcronlma Miranda 
treinta y tres libras y feb fueldosial Convento de Car 
melitas Defcalzos de Glnes veinte y cinco libras; 
al Aílco de Huefea veinte y cinco libras; á la Execu- 
cion de Catalina Rueíla diez y íeis libras , trcZc ílicl- 

 ̂ dos Y quatro dineros j á ^^oíIen Alegre diez libras; a 
Moflen Pedro Herrero diez librasjal Licenciado Mon 
2on diez libras ; á Pedro Vicente Perez diez libras ; a 
MoflenCoraled dieZ librasjá Pedro fiem e diez libras; 
a Don jorge de Granja treinta y tres libras, feís fuel- 
dos y ocho dinerosjal Capiculo de San Tlago veinte y 
cinco ilbrasíal Marques de Oflera y Caftañeda fccen- 
w  libras,diez y*iels íueldos y quatro dinerosjá las M o­
jas de la Concepción de Tarazona cincuenta libras; al 
Convento de San Aguftin de Zaragoza veinte y cinco 
libras; al Reyno de Aragón veinte y cinco libras; al 
Convento de Altabas por Coloma quarenta y tres li- 
brasjal Afleo de Zaragoza cincuenta libras; a D . M a­
nuel Efpinaltrejnta y vna libras y cinco fucIdos;aI E?:- 
tclcmiffiino Señor Duque de Y x a r por fu Madre tre*
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cientas y treinta nbrassal Capellán de Samper de Ca- 
landa diez y fíete libras y diez faeldos; a Don tran^. 
cifco IbaSez de Aoiz treinta y tres libras y feis luci­
dos 5 a Doña Ana de Pinos íelenta y dos libras y diez 
fueldos i á los Notarios de Caxa de Zaragoza diez li- 
brasi-a Don Francifco Laporta veinte y cinco libras; al 
Convento de San Cayetano veinte y cinco libras; a la 
Compañía de ]esvs de Zaragoza doze libras y diez 
fueldos; a la Parroquia de Santiago treinta y vna b- 
bras V cinco fueldos; d los herederos de Don Geróni­
mo Virto de Vera cincuenta libras; al Convento de 

Oliubrc Santa Catalina de Zaragoza veinte y cinco libras;a Jo- 
feph Salilla doze libras y diez fueldos; al Hofpital de 
Nueftra Señora de Gracia fíete libras y diez fue ldos;a 
la Colegial de Alcañiz veinte y cinco libras; a . 
vento de Santa Catalina deZaragoza cincuenta libras; 
á los herederos de Don Gerónimo V irtod cV cravein  
te  y nueve libras,tres fueldos y quatro dineros aD.Jo- 

,T • fepb Ferrer ocho libras,quinze fueldos;a Efena Anade
N ovim  p í  uareinta libras; á D.Chrlftoval de Gotor vein- 

te Y cinco libras > á la Execucíon dcMoíTenDomingo 
Tufte veinte y cinco libras¡áD.Antonio SuelFa veinte y 
cinco libras;a Moflen Gerónimo Galan veinte y cinco 
libras;aDoña Ana de Pinos doze libras y diez fueldos;
álaExccucion de Vicente Campos de Pilar diez li­
bras;^ Luis Alberto de Peña cincuenta libras;a_los he, 
rederos de Don Eftevan la Cabra vdnte y cinco li­
bras; al Convento de San Aguftin de Zaragoza veinte 
librasial Santo Hoípital por Don Juan deLinan vein- 
xe y cinco libras; al Conde de San Clemente veinte y

. - cinco libras;al Colegio de Santo Thomas de Villanué-
va veinte y cinco libras^ los herederos de Don G ero, 
nimo la T orre treinta y nueve libras,diez y flete fiiclr
dos y ícis dlneros;al Convento de San Agultin de .Z»-.
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ríg o za  veinte y cinco Ilbrasial Convento de San Pedro 
M ártir de Calacayud cinco Ubrassal Marques de Cof- 
cojuda cincuenta Ubras; á Sebaftlan de Gallego doze 
libras y diez fucldos» á Don Chrlftoval de Gotor doze 
libras y diez fuddos j a Don Pedro Martínez d d  V i­
llar diez y feís libras,creze fuddos y quarro dineros> a 
Don Jofcph Valmalcda ocho Ubras y qulnze íuddosi 
a Don Jofcph Manuel de Sada treinta libras j a la Ca- 
pdlania de San Juan d  Viejo veinte librasial Conven­
to de Sanca Catalina de Zaragoza quatro libras, cinco 
fuddos y fds dineros; al Convento de Santo D om in­
go de Zaragoza doze libras y diez fuddos; a la Cartu­
ja por lía bel Magalion cincuenta libras ; á los herede­
ros de Don Miguel Bapcifta veinte y cinco libras; al 
Conde de Caftdflorido veinte y dos libras , catorzc 
fuddos Y íicte dineros;a laCapcílanla de Salazar vein­
te y cinco Ubras>á Doña Ana de Pinos treinta Ubras;al 
Hofpical de Nueftra Señora dcGracIa quaréca y qua- 
cro libraSjdiez y íeis lucidos y nueve dincrosjá la E xc- 
cucion de Margarita Gil qulnze libras;á Don Baltafar 
Barutdquinze libras;á la Execucióde Catalina RueC 
ta diez y feis libras, creze fuddos y quatro dineros j a 
las Monjas de San Jorge de Taiifte veinte y cinco 
libras; al Hoípicalpor Juan de Liñan treinta y tres li­
bras, íeis fuddos y ocho dineros ; al Convento d d  Se­
pulcro de Zaragoza quarenta y dos libras y diez iud- 
dos; al Colegio de Santo Thoraás de Villaniieva doze 
libras y diez faddos;al Convento d d  Carmen de Z a ­
ragoza treinta y fiete libras y diez íueMos.Y con ello 
Jas dichas partes ocorgates.y cada vna ddlas en los no 
bres fobredichoSjV en cada vno ddlos,fingula fingulls 
proucconvenit referendo, prometieró.y íe obligaron 
‘de tener,y cíiplir todo lo contenido en la prefenceCa- 
|>ituIacÍon,y Concordia, y de no contrav.enlr a d ía , ní 
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á parte alguna de ella dire£ta, ni Indlrcílamentc en 
tiempo, ni en manera alguna, y a ella rcípcctlvanicn- 
ic obligaron la vna Parce a favor de la otra,y la otra a 
la otra , &  e contra , éc vicc veríaja faber es , el dtcWo 
Don Jay me Ric,como Procurador de los dichos Exccr 
lentiilirnos Señores Duques de Yxar,y Condes deUel- 
chite , todos ios hier es . y rencas de dicho Ducado de 
Y xar,y Condado de B<-I,hice, muebles , y íicios , prc- 
feüces,y ftmiros avido<;,v por aver donde quiere; ^ el 
dicho Ílnrcrliíimo Señor Don Pedro Luis Fernandez 
de Y xar , como 'Jonde de Belchice fobredlcho , todos 
los bienes , y rentas de dicho Condado de Beichice, 
muebies,y íltlos prcfenccs,y focuros,avidos,y por aver 
donde quiere; Y  los dichosCcnfaltftas, y Acreedores 
de dicho Eftado , y Condado de parce dearrlba nom- 
bradoSjfiíS períonas,v todos fus bienes,y todos los blc.- 
nes,y rentas de los dichos fus Principalcs,Beneficios,y 
Capellanias refpecVlve , aífi muebles, como fíelos pre^ 
lentes, y futuros, ávidos, y por aver donde quiere , de 
los qualcs ios bienes muebles rerpeclivamente quUie- 
ron aquí aver , y loshttvicron en los nombres lobredi- 
chos, y en cada vno, y qualqulera de ellos, a faber es, 
los bienes muebles por nonabrados, exprcílad: s, reci­
tados,y calendados,rcfpecVlve,y los fitios por vna,dos, 
b mas confrontaciones confrontados, todo devida- 
mente,y como mas convenga, y fea neceílario, fegun 
fuero del prerence Reynode Aragonj y qulficron ref- 
pecUve en los nombres lobredíchos, y en cada vno de 
ellos,que laprefeute obligación fueífe, y fea cfpecial, 
y  ávida por tal,y que furca codos los efccVos,y hierbas, 
que laeípeclaiob'igacíon , fegun Fuero de dicho , y 
prefence Reyno de Aragón, feu alias > furcir puede , y 
deve, V reconocieron , y confeíTaron refpecl:ivamence 
las dichas Parces otorgantes,y cada vna de ellas en los

nom
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«obres íobfcáicfeoSjY cadavno dcIIos,qnc ten!á,ypof- 
fcian los dichos bienes, afsl muebles, como fitlos ,por 
cada vna de dichas Partes otorgantes en los nombres 
fobredichos, y en cada vno de ellos, de parce de arri­
ba ávidos por efpecialmence obligados, N O M IN E  
■ PR^CAKIO , y de conftituto de la parte teniente, 
'Cumpliente,y obfervance, y de los fuyos rcfpecllvc i y 
cjuilíeron en los dichos nombres,y en cada vno dcllos, 
que con (ola eíla Eferitura , fin otra poíTcífion alguna, 
por la dicha razón, los dichos bienes íkios puedan fer, 
Y fean aprehendidos,y los muebles executados,fcqueC- 
trados,e inventariados á manos, y poder de-qualquier 
Juez,y Corte,que la.parte,©parces'CumpUetiteSv y ob> 
íerváces,b los fuyos refpcclivé efeoger querrá, 6 quer­
rán,y que obcenga,y gane á fu favor Sentencia, 6 Sen­
tencias en qua-lelquleré ProceíTos de ÁpT^ehsafion, In* 
ventarlo,Emparamiento, y-Sequefirró, y 'en otros qúa>- 
Icfquiereque fe ínchoaVen , o fef hállárcn inchoados 
por qualefquierc Cortes , y Audiencias del prefente 
Reyno, aíTi en primeras inftancias, como en grado de 
apelacia: Y  en virtud de las cales femenéiájO'fcncccias 
poífeer.y vfufrucluar los tales bienes, baila q del 
■ cío,avíafru(flo dellos citen,y queden las dichas parte, 
bparces tenientes,cumplicnces,y obfcrvances,6 los fu­
yos refpeclive, enteramente fatisfechas , y pagadas de 
todo lo que fe les devierc , y hüvierc dexado de cum­
plir de lo pactado , y acordado en la prefencéCapito- 
faciem,y Concordia,y de las coilas, daños,intereíícs, y 
menofcabos,quc fe les huvleren fubfeguldo, y pfrjeci- 
do h azer, y fuftener en qualquier manera, y con eílo 
juntamente refpeclive en dichos nombres,y cada vno 
de ellos fe obligaron al tiempo de la cxecucion por 
dicha razón hazedera, aver, dar, y affignar, y que da- 
flan  , y  aílignanan bienes de cada vna de las dichas

par-



parces fen.l-oj no.mbi'<§ ÍQb^?dyios-, ,y ffíj vflfl(:d<!
ellos muebles proprIos,quhos,. eKpedicos,y deíembár^ 
^ados para .eumplírnlcnco de .todas las cofas fobredl- 
chas, los qualcs rcipectlvamcntc en los nombres fo- 
bredlchos , y en cada vno de ellos qulíicron que pu­
dieran fer,y fucilen Tacados de qualqulcra parte, y lu­
gar que fueren bailados, por privilegiado que fea , y 
cxecucados, y vendidos por la dicha razón fumaria- 
m ente, fin guardar folemnidad alguna de fuero , ni 
drccho , aloqualporefpccial pació reípcdlvé renun­
ciaron ; Y  aílimifmo renunciaron rcfpeciivé en los 
nombres íobredichos,y encada vno de ellpSjáías pro- 
prios Juezes ordinarios, y locales, y al julzlo de aque­
llos,y fe jufnaetieron a la jurifdiccion de qualeíquicrc 
Juezes,yOficIales,aífi Eclefiafl:icos,como Seculares,fa- 
perioreSjCinferiores del.prefentcRcyno de Aragón, y 
de los otros Rcypos del Rey nueftrp Señor,ante quien 
mas por dicha; razo en los nobres lobredIchos,y en ca­
da vno de ellos rcípccUvamencc convenir fe quificren. 
Hecho fue lo fobrcdicho en la Ciudad de Zaragoza 
los día,mes, y año al principio de efte Acio recitados, 
y calendados,fiendo ceíHgos AuconloBlafco, y jofeph 
JaymeAntonio Fcrrefíac,habitantes en dicha Ciudad; 
cílá firmado efte Acto en íu Nota original, fegun fue­
ro dclprcrcnce R cynode Aragón,

^¡G NO de mi Braulio deVillanueva¡y Notayip deel 
Numero de la Ciudad de taragoza , que ̂  lo fobredicbp 
prefentefui.y cerre.
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